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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Cultura y Universidades

7814 Orden de 5 de junio de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura 
y Universidades, por la que se modifica la Orden de 12 de julio de 
2013 por la que se suprimen ocho centros de profesores y recursos 
y se establece la estructura, organización y funcionamiento del 
Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia.

Mediante la Orden de 12 de julio de 2013 de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo se suprimieron los ocho centros de profesores y recursos 
y se estableció la estructura, organización y funcionamiento del Centro de 
Profesores y Recursos Región de Murcia.

Una vez transcurrido un año con la nueva estructura, la experiencia aconseja 
realizar una serie de cambios para adaptarla a las nuevas necesidades formativas. 

Por ello, a propuesta del Director General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos.

Dispongo:

Artículo único. Se realizan las siguientes modificaciones de la Orden de 
12 de julio de 20013 por la que se suprimen ocho Centros de Profesores y 
Recursos y se establece la estructura, organización y funcionamiento del Centro 
de Profesores y Recursos Región de Murcia:

Uno. Se sustituye el Anexo I de la Orden de 12 de julio de 2013, por el 
Anexo I de la presente orden.

Dos. Se deroga el apartado 6 del Artículo 11: Organización y funcionamiento 
del CPR Región de Murcia y se faculta a la Dirección General competente en 
materia de formación del profesorado a dictar instrucciones sobre horario del 
personal del Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia.

Disposición transitoria. Los actuales Asesores de Formación continuarán 
desempeñando las funciones y el horario asignado en el mismo puesto, hasta el 
31 de agosto de 2014.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de junio de 2014.—El Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, Pedro Antonio Sánchez López.

Anexo I

NPE: A-100614-7814
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Asesorías del Centro de Profesores y Recursos Región de Murcia

1. Asesorías de formación del CPR Región de Murcia.
Asesorías Número de Asesores

Infantil y Primaria 10
Ámbito Socio-Lingüístico   7
Ámbito Científico-Tecnológico   5
Tecnologías de Información y de la Comunicación   6
Formación Profesional   3
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